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e« en los Bolaelicei «Moles re han uf) e mitir 	 JadaMitigo respectivo, por @oye 2GrAlter‘f 	 pasarla a loe
Meleras de ;os mencionado* •., Mtech,

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretario, cuidarán, bajo au mis eatre-

cha reaponsabilidad, de conservar los nfinaeroa de 011/11BOLZT1N, coleccionados para au encuadernación, que.dikberd verIficerse al final de cada año.
ADVERTENCIA.—Conforms con la condi-ción 4.`del pliego que ha servido de base piraaubasta, no me insertará niugún 'distó 16anuncio que sea ä instancia de parte sin groabz , nen los Interesados el importe de su pebliosoción. 6 garanticen el pago,* razón de '25céntimos de peseta por línea parte de elite

y la venta de números sueltos ä 40 céntimosde peseta.

D'Imita& policial de Cifflebi

Circular número 8.788
CONTADURÍA

. !luz 263,,,gAgTEs 4 DE NeY1111011/LR DX 1912

nave

ate II

cae

tabla

° cli' l Alaled6val
' la l tres,
lomiel , . 	 "

i «alcázar,

la Carlota
are entra del Rfe 	
le :r

Ni, __em
t 	 a 01 	 :fa 	

loa' i Eaclaes Reales , 	

Paente-Obejuna... 	
Illoatllia.. be. 	 	

Resultan
fueron reg:
.6ms por I
mi+ Oricua.

por el prim
provincial del 'ate actual:
Apilar dE

Matee 1
tra les Ayuntamientos de esta provincia
por las cantidades que ti continuación se 1,
expresan, correspondientes d /so (Altos

S. II. el Rey Don Monas RINI bus
bias goarde), 8. M. le Reina Bofia
baria !Ingenia y SS. AA. RR, el Prime.
pe de Asteria. 6 Infante. contin‘an
soredad en me Importante salud.

be igoal beneficio dlafruten las denräai
?enanas de la Augusta Real Familia. 	 I

- 	 («Gaceta» 8 Noviembre 1919).

PARTE OFICIAL

baldada del Consejo de ildefee

allIWITILinirrlaT~111~	

Articulo La Las leyes obligad:: os la Pealuola91;
lo Baleares y Canariaa, ä loa veinte dial de su prometa-
Ød.6n si ea enea no se dispusiese otra cosa, se entien-
a hech 	 naula la progaclán el die quo termina la fuer
slän de la ley en fa Croado oficial.

Art. 2.' La ignorancia de lu leyscaur orumaa de se
miqpliraiente.

t. 8,0 Lu leyes no lindan :afecte retroactivo,
aa dispusieren lo contrarbs.--(Cidige atril vente).

Real decreto 1 rustruseien de a4 «Iterare te reos
Micado 23. Las Corporaciones provincial« y mi-

ilàipsJea abonarin, en primer iiirnainri, al Notario 6 Mo-
lados que autoricen lec tuba:otee, los derechos por ellat
devengados y los suplementen adelantador: por loe mis
ares, mi Como los derecho!! de ineerci6n de loa anuncios
mi loe perlodicoo °fiel:alai cuidando de rolntegrarae del
moratante, sil. hubiere, del importe total de los retad-
&maulea, de cuyo cargo un con arreglo f 19 diapueste
sala regle 8.a de! art. B."
nowasafflassmammismiffigifflafflummem~	

los expedientes instruidos con- Inexcueable pos no haber arbitrado pta.. ¡idos de Falencia 	 de Yet 	 d 	 van 	 iti

ner trimestre del Contingente ¡ eaudacida de las presupuestadas y repar. , cemple'a y exacta de! correspondiente
i tidaa entre les contribuyentes; la Ceo& f personal sailtado de BU respectivo' par-
!

i: la Frontera. 	  1.179 94 , ßido provincial ea lesi6111 del die 28 del , lid«, como dispone el ¡Atento 7't del*r del lee  . 	 3.881 13 i corriente mes, acordó con arregle 4 lo Instreirión general -de Sanidad pública, ,¡ nicipaleo de Sanidad que no le luyan ir>
10.694 43 I dispuesto en el articule 45 letra g. de la !. y en la forma que lea tengo interesado '' 	 ma.. ‚lado la ertedinica del mes de relates..• 2.088 23 1 Instrucción de precedimieutea . de 28 r en mi Circular alias. 3.198, de 17 de 34- g ala.

12.794 	 de Abril de 1900,
i 	 •1

en religión con el 27.-i tiesetbre *Dimo s muerta en el &una en. ! Cdrdoba 4 de No viembre de 1919,--e10.049 71 de la Ley de 28 de jimio de 1898, de- eiAL »6M. 226, de 20 del mismo mes. 	 Inspector provincial de Saaidad, Corles
1.099 90 il clarar la responsabilidad personal de los ..; C6rdeba 4 de Noviembre de 1919.—El Ferrand y 1-61~-
1.197 20 1. Alcaldes y Concejales, que actuaren il la ; Imputar provincial de Sanidad, Carlos
8.689 72 i fecha del requerimieale y que lee prime- i Ferrand y Ldpez,
1. u v

.,,,
*e
, , z

5 ' ¿laical., de apremie se dirija. -cesara 	 Relación goa se cita 	 • 	 1.

rerialoilosAyuntandentoa den- 4 	 LO que ße publica en este pe idílico .. de Baena, Bojalanee, Cabra, Fuente Qbe• i
:Arcillar publicada en el Bous , oficial poro que sirva de notificacido 1 junm, Mentoro , Posa dia,Pozoblanco, Frie-
de 15 de dicho mes al cbjzto los interegadus, co erruonia con el ardc;u- 	 go de C6rdt.b.• y Ralle.1

de: que en 12 de julio illtigno,las rentas y bienes de loe guisote . Inspestores de ¡anidad de los partido*
! 	 !

• les fueran exigidas las-reaponaalpitidades anterior acuerdo priedeu entabler Lunar- del An, C6rdeba, Fuente 2beinna, La-

27 de la Ley de 28 de Junio de 1898.. 	 venido ea ie1 mime n 4,6 articele • del 	 Subde/egados de Veteri 	ara

anteriormente!! mencionan n 	 ex del Unible sefisfade per la Ley'Y Irgla. , Ire del Río, Córdoba, Fuente ebejena,

persona le s per s o demore 	 el papi en so Cen'çterieioso Adeeiniatratite arde el ; cena, Pegadas, ponehdence i Riumbia (La)

, *estallando: que los Ayuntanaientos que R. 3, de lb de Agoste de 1901 y dentro .; partidos de Llena, flej alance, Cebra, Cae-

ni de oal

puesto en jeuitificacile de s u de seubien. 	 te d

ada kan
?..

mente 22 de judo de 1394.1 	 ,.:
Lacean. "lentilla, Mon toro,Fesadar, Frie..! lee per elerinter trimestre del corriente 	 Oirdoba 28 de %labre de 1919.—El go de Córdoba, Rambla (La) y Reste.

2 	
wireeireiwisemeassurnmelnaufflamemmulamemeadimaimi

‚lamente y dentro de les tdrmines lea- les partidos que en la adjunta relaci6n 	 sible, el reas
lea laa :cantidades sumarias parir pago expresan, tengan la atención de remitir- Morbi lijad d

g g 	 pesi le, erra relaci6n correspondientes ä cada ano de loo meses
lenes delitos 6 por ne 'I simia ma l la rrw,.. me 1 la brevedad 	 b 	

.

les sean imputables. bramen en ondee tima Inspectores deSenidad y Sebdele. que figuran en la adjunta relacirin se sir

speeeión preyincial de Sanidad 	 Eatadiation de Morbilidad
te ante la Dipetaci6n 1 pesar Miles re- 	 *rendarn tim. 8 741 	 (Modelo 8E01. 2)
%aterimiento'', la imposibilidad de latiste- 	 Personal Sanitario

deudores que ne prueban decumentalmen

armonía conler,dispoute, en	 articuloh. 	 provinciel, con 	 arregloä 	 le ere. y Rete.

t

.L as /ayes, arderme y anonado. tire *fe manden pell-

hieran incurrido, evitando de este modo de 190 3, previni6ndolen que cen . ra el , lides de Baena, Bujalauce, Cabra, Cutre

de qtrelardmanazen las faltas en loe- . hu- • lo 46 fiel .Reglarneitto , de 13 de Octubre 	 Sairdelegadoa de 	 d lotFarmacia e 	 par..

Considerando: que loa Anillara:tientos
alío. 	 Vicepreaidente, Joad L6pez Seriaras.

cer sos descubiertos. per causa que no 	
orea

Recomiendo enearecidamente lee se. Inepecteres de Sanidat de loa p tidir 	 111.

'11›,	

•

y	 er 	 a e 	 rem rrue 4 la mayor brevedad po--
men de la Ea . adiatica de
e sus r 	 veespeatie partidura,.

•

Reitero encarecidamente á lea sefi

I

del año actual que es la Mirilla relacida
»e indican, inericionendo en cada rtilra°
meo mensual loa aeiesea Inspectores mis--

Relación que se cita
Saena.—fleptiembre.
Cabra.—Iderci.
Mentern.—Agosto y Szptie..ubre.
Posadas.—Septiernbre.
Pesoblaneo.—A gesto y Septiembre.
Friego de C6rdeba.--Idem.
kute.—Sepliembre.

timador mine. 8 742

PROVINOIA DE. 0C).IRDOBA • rumio

• SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

arr OCRIX3a.te 	 ¡aletea errald. Da erareasa Pesebre

Momeo 4~404 	41403iiiieini L pomo-
do pabibra tedoe 	 diat, .eseopecAoa aeraireim

No ne insertad edicto 6 anuncio alguno 1 inatancia de,
parte ein que antes atoe intereaadoa abonen 6 garanticen'
tu inserción ä raz6mi de 25 c6ntimoa linea 6 parte de ella,

NOTA IMPORTANTE. —Inikediatarraente que ito.•
editores Alcalde' y Secretarlo reciben este ROWITM
pondrán que se fije en ejemplar en el oitio de corto*,
>re, donde perlatirlirleari hada el recibo del aemere al
guiente.

si
•

DE LA

mea. .
maestre.
Seis llames.
U. alto. .

Un mes. .
'rrlatiestr.1
Seie mamen.
Un alo..

•

. 	 .

e

•
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ESTADO resumen de las enfermedades infeeto contagione y parasitari a que han atacado á los animalea dom6sticos en esta isee 	 N. 3.79t

A nimeaSeat

Enfer Invasio Muer-
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Eepecie
mos del
mesan .
terior

ne; en
el mes
de la
fecha

Cura-
dos

loadas-
crifi-
cados

Que-
lan en-
fermos

Rwhía
re-atibunar. bacterldiany
Ittem
Idee.)
enimenta contaginsa
Idena
'dele
¡den'
Ida rejo

Capital
Hinojosa
Pereda* ;gel
Hinejoiä
Bajatance

•robadae
Ha:ultras
Lucena

Capital
Hinojosa
Peludear! e
Vitisralto
Roj elan ce
Posado.
Villtnaite
LIcenri
Monlemayor

Canina
Ovina
Porcina
Equina
Porcina
Idem
Idem

J.Idèm
Ideen

»
a
a

»
»

18
»

3;

2
17
9
4

170
42
25
60
85

)
•
a
2

20
lä
8

22
40

ina i bz 	 PROV1NCiA 	 OORDOIA

2
17
9
2

22
34
17
29'i;
21

»
j 	 1

*
1 s

128
j 	 11
1..

32

ir•

El Inopeetor priMnbial, ?rutenio G. Salmerón.

vincia, durante el mes arriba indicado.

frede Souto.

*pa José Zrarreby y 1Z2ce, lecretario

-Gobierno 'de ...la 'Audiencia Te,rritoriak
de Sevilla.

Cci
,(g

tre lar laala de Gobierae

de cita radincle iLleitur acordado que se

anuncie afee lorkres Osici.ai de ta pro.

'vine .4 -11 'gd-r‘lta, .iot.orilabíanderana

heches ea la, juliana que í coritinuacián

aeenpresan:
Tárorine municipal.--.Cargos,—Nombra- -

di..
Sintrykremtip lonte, don Agustín Ame

e mIzele,,
ontalben isrez seplente i .don Rogelin.-

Teik(6 Mniz
zeórildblo, izquierdt,3 Fiscal, don Rofief

Moya-iejoile.
•Invplente, don Nleeiris"

Cereza Garedebuß.T.

ele 4i9M4en 4P9 
m 

viste _bneno del

llu$z1;ip seo P...idep te, libro esta»

certificación para su inserción ea el Bo.i;

9fee2d.P. P40,:vin4tAe_iC6rele-

b4e:iiikeiAlf.einia4P..0P.tubp de mil

novecientos diez y nueve...Irle./ kranchy'

y Roca.—V.9 13.°: 	 yreaident, Sofríe.
ice

)1141TßR10 DE LA G0131311N410#

REAL ORDEN' -
et—e 	 .7.deet

Con objeto 'de ¡reparar Teten- ceo `äe
-

Vocales representantes Jr: 1c.: e 'f mentos

cii . .Y71 	 13i

atezret oÄt
.11•11n1 	 ,,1n101~~}rIMMIMMIK»fflieUre~«~........

Servicio de Higiene pecuaria
Ircrerizieleai dio Ceefbir c11.4a -kn..---31(eeeli tau 3ui.11c.

,53

E.
lado
Divo

io d

;he
si

Ion d

brei
•-sa

fue
1.1

:.
te"
30g
Ist a

a
a) Les Asociocionea patronales le

anadeo con arreglo 4 ¡a ley de Ascelatir,
e neo, á lije Silicatos agrícolas 6 A eral,

quier2 Wat.
- .b) Lea egtepaclonee patronales (

; deban su erigen a alguea disposición
carácter gulsereativa.. s-

ic) Las Sociedades civiles,,e Can
./ alas mercanti t.a que erdinariemnete e
k
ii

t

ca,
pen rab de 300 obreros.

Tercero. %e entenderá per
alones protesionales obrers, pera la
efectos de la elección, todas las que 'eh,

llen constituidas legal y exclativamen/1
per obreros para la defensa del interk
profesional, sin que exista ingerencia di

Intereses entrenen II la nacionada
g 	 a. Cc rto...j..a federaciones de S'alai,

des ne tendrán derechenleeterals
Quinte. A !a convocatorlii &be elf

cidra de representantes patronaleoy olon
ros precederá le formule!: de Cense

kidirdelit Terr1404,0
IX>, • Rala. 3.730‘

• •

Dan Micado Sento 's y Cuerellitaldente

4rEil 	 %effnä
atatarrnrre

11. U"b 	 "ci eioiskerer: que la Sala e 	 ne
Sä

de eitileadlencia, he hechor lira

lentos 4'e4,--ewto1iotan en la Certificación

adjunta y que en compila:tiento del ar-

tículo séptimo y regla Eir at&Ir n del quinto

de la ley de justicie municipal vigente,

Ni hace 'Milico ti Ics linee dila' citada

regla Cama.-

. 8- evilla e de Octubre de 1919.—A1-,.

socierme-Al Real decrete-de 14 dertn•-
1 •rrieäte,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido

disponeAlifee signe:
r ii i-i metii: 'ils. los efectos del articulo-.I 	 ,
9.° dei,Aitado Real decreto, los grupos

puf simules de las industrias y trabajos

que han de tener repreeentacián pee.
i..

nal y obrera en el Instituto trenae
 los si-
n° 	:"'n

golentec
i` Explotación de minas, salinas

y canteras. Aguas subltrrdneas. eh.,.. ,

9/n•nn•n•••••n•••••/./

Me comprendido" «untéis grupos, y tea-
vilen eCtei,os á eslse obro!: Alfarería y

(mintiera. Vidrie de cristal. Decora-
ción, ventilación 6 higiene de lea edili-
cios.

b) Trabajo de In madera. Amarra-
dura. Carpintería de iida: clases. Tone-

eeer
hería. Tornería, etc.

c) Moblaje. - Ebanistería. Tapice-
la. Tandas, efa.

U' a) Agricultura en general.
b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agríeo-

las.
d) Industrias de la alinientación.

a)' Industrias químicas. Fa-
bricación de productei quIreiseentiiita-
do; madera artes, industeiui: agricultura I
y farmacia. Cancho, celuloide y sinailii.;
reo:rever-ir y ' explosivos. Pieles 'den-
roe. rapelVeartlin. 	 7

b) Industrias eléetricas. Produc-
chía y tatilizAcián -mecinica -de la Clec-
trinidad. Ilectreqeinnia. Material
rato. de aliaabrade; telegraf(e, tolete:Pita;
radiotelegrafilif ete. Áplicacionen diver-

" c) Industrias relativas d'Aseas,
arios y ciencias. Tipografía, artee grifi-
'c ae, -.encuadernación y otras industrias
relacionadae con:eiLlibro, Fotografío, mä-

aparatos .11 material empleados-;
4

en ilapreirionee d 'Electo género, arte dte)
dibajo,.ipiatesr4i- escultura y grah4de

yCss irtelTteatiali: Fabricacián
metan. y 'aparatos aplicablhal
teay algaidas, materijd de ',.:,inseñanzaalgi-
de laboratorio,

Industrias varias no incluidas •

en. los grupos 1.°
4.° _Comercio, el •dete; almacenes;p

despachos. Banca.
•

Segundo. Se considerad Asociacia-
ne.s profesionales patzonalea para losefeo-
tos de la elección:

i

liätzonal y obrero que han de formar 1

t . adi(- ato de Reformas Social«, I

brieas siderúrgigas y metalúrgicas en
0.e.

generat. .
	, ...

2.° Trabajo de los metales (ase.
talergirat), ) €e ,.."... .

CenetractiOnea metálica.. eraSpainaria.
iiparaeiiiie caredfleä ''. e2. -11'121 y vela lec .ne,.

Tullere. 
3.2
de 

t 
ciriaiil n, beiherraría, newr2r3ale"rila4

• , e 1 : 	 l. ....,

Ileeilteb.ricebeilerreess
objeto de biert,sep,yi en* mita leo.

CildereerefeikgenTafehr4ße cable-

114tete.
. 	 Industrias textiles.

b) Industrrias del vestido y del to-
cado. Ceplección de ropas de ed.. cla-4

• =

»eh orbrei er(e y, demio,in d curr.

trämpecisrAid,re. con el veatido ye el

itocadoh Tintorerías, lavadej planchado._,
out-mi

'Floree  y1actar. Peluquerías, bailes etc.

4 e Industrias de /ujejoyería, 0E19-

breie. Biauteri, Juguetería,. Reloje-
rija.

Itidrtrias A transportes;
ter ea res, ..zerei, n'ultimen 7.,...efigees,,

	

, - 	 227!

incluyendo el aervicier,,ernple,y la cono-,,
.1.ert (e 	 19C1 VZ:

trueción jge los instrucaeolei y 9aterial..e.nurntav
de-trargspo;"tes nctcompreadidu ea otros

,.• 	 . 	 er: 	 •

grupos.
b) Produeiln ya, transmisión de

fuerzas físicas: celer,Auz, electricied,
fu:;;riz.

a) industrias der.-7, a construc-

cian. Faldea:16n, manufactura y empleo

El.

El

Yl.

Elgi

eb
11

	f !i,dtbni

	

el 	 I PI+

número de obreroigne empleen, cm • d

do se trate de Saciedades patronales di ki

"Me« led e atr!4:11teler MUY* :044 nes

instancia babrl idlinerepaiarse sei ejem. ier4
piar de•l Reglamento 6 de los Rateleel
41 Siciedsd. 	 ï"

7; 

flociedad que en el plazo indicad, tEtni
no askiplie si incluaián en el censo ; u in cc
podrá ejercitar el derecho electoral.
•br'Cuando por cirennetanehm cepa' les E

v 	 -
obtiene le fuere pese/e 4 una, floaledat citad. 	,
direiren eriaititsto para pedir s inc 	 ¿ola

afán . en el sea, podrá ;...15açer! cuR 	 a
nombre sualquieride n'Amnios 6 sal

Ada

isv

primen ~atraes e la organiracida,.f.:4:
siennaketifiee cumplan ceinee.quiaile, ter a

- • 	 4. 	 1'3

kg. v....ug

i

detern1eacies ea 4.1 .,jsárrefe ppltricr.
El 	 1S

de:1 	 41=11.:111117:1111't.,.
ea

pe de e 	 y En 	 di
mente el olereeho`eiiiiiórUcclehliS10;.
da-ne -lo hayan 	 • ed e
'eaC La .Gaceta de Madrid' elbeenie de,

isellokeiele d Abres' n y patranalea, la'.

ellee r14.3e'-cade . TM! e° . el. gr.4Pe. flige
eorreeponela conforme ä la claaillelei
eatebl'eSick-ea el 'adinere Prirner. o.

preserite'diiMiniinI6n ie
•ekqá ceiria Gaceta- de 'Madrid y
lvieeTeiines Oficiales: •

De' Ita).1.arden•lo .C4Her3V ¡SO ŠijV. s. pi

leitefintr_ !portamos, Dios gurde1 Y.
muchos „altea. bledrid 30 de Octab
de 1919:

número de socios de (pe constan,

Setter -Gobernador civil 	
(eG g eet2, 31 Octubre 1019),

it

itt

re

_ BURGOS Y M;AZO

cii

edic

• Seciedadee henkro por el Inalitide de I

de todo suerte de materiales y elemento:1'110mm 	 para elle * 'abur

aplicables 1 obras terrestres 6 hidräolicas711" la; siguiedtei metes:
ca)21. Lis1,8011e4ades, así maromeaba

mo obrernalide-deeeen ser incluida'
el censo eleeloral, remitirán al Inatiti
antes del di; 80 delieviembre uróxii
una !adanes redactada en pepe! con-

f solicitando su incluida, Y en la que
presarán la feche de . . au isonatitutión,

•
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or,

tlo,

ool,

qte

le

alt
tri4

a

e*,

idi

4 DE 	 v 	 ingig.
2 I 	 „ 	 ,

M 1/1.1210 - 	 ß •

; egm
DE LA

k 	 • •y zajt2 	 oldoJeO e"..t sumnA-I zil!eine
- 	 ..;..=*-2.,Le 	 • 	 ••.kpara 	 recogida dé hojas riectunte,rias g ieeelagoeile elle zita icalatiepee les es9 . 11,79,efeps eep ave e, 	 ' 21,1

egace de ljag4e 	 la ento d'an a . 	 . äe Mi de 	 bre ele 1918 tete rienilicionerpodrin tzejuntagjionier 	 elFoA.,:tprobad,a,e1 acta de la anterior, j

ta eapterrenalmni replk7.41e 1/4bacea y

rl

itt
de

Re.

r e.

ad'

ii

si

•ed •t • 	• 	 Y.ts• C.* 2).:, '• 1 	

onal I

• de

en él plazo aetalade, ce hace público por trate:cidra, esto. etarras ten ineempatIblere toensa de un incesidio,zecurrido ea agE 	 del 	 tele no 	 „ 
a dicho
	 , 	 _ 	 - g•Apil• plazo coa los de diterontee juntas de sinteticen- demtctito.

	e 	 elende 	 a 	 dreneede

»aloe' Ola 	 del 	 5Ne 	 1911 de Y

ele- dita 	 si c n 	 t-l'r,ei.Rn'.

ar;dramealorapalaileuniineicte7ia-.7colalz::"Ipriliaerre.a. Estowee 31_4e igetp, e5e4p.ineefrin.
deti lmoca :le/041e, sobre cave mente *pu , mee elailgaterio de peras y medfailaK

	

Direct°r 	 441 l'Y 	
-1(0 	 prAIIIII0 Mea de 	. 111

a bre ,te°3 fe)* 	 - 	 - 	 ) 	 , 	 e,/,ge de betas de,Pako- . 0Deelpragi adegnitIvo el remete de la in-
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Octubre de mil novecientos diez y nueve j guleate al de la pab leudó', de la prnai

—rulo Jiménts.-41 Secretaria% Cayeteao te-en el Boten« 	 de esta prerh

F. Trille. 	 oft, contri:e:sean te bus tete; irme,

CABRA„--Núer. 3 748

Don « Agualin Arando« y Ga rcía de Cas-
tro, Jeez de inatruccida de este par-
tido.

' des. Aes

Córdoba, quince de Octubre de e
novecientos diez y nueve.e-Elfieereha
Teodomiro Fernández.

iiledgrulan tte bid*

materia otiontital
Bajo loa apercibimiento' procedenta

derecho, no cita empiema per leal

u

zte.'

A
alai/
lirio
de«
atoe

k

dos
si ir

Pu!

BOLET1N OFICIAL
adrerousakeseemeer,

A. PROVINIA. DE ODRDOEA

abonar su coste, ad come n'enhilo, la ma-no de obra, debiendo presentar cuentas t del súbdito español Gregorio Herranz de
Andrés, natural de Valladolid, fallid:- 

e

miente -*Corrido en el «Hospital di"1 la Cerporaeión una vez que 
aquella qué- i Sulplaio (Girenda).de terminada; y nombrar Contador para -

1indicado terviele . con °arietar gratuito 1
	

Madrid 31 de -Octubre de 1919.—El

Subsecretarie, P. A" Ei Mareé. de Gon-balotó Rivero Diez.
Sesión del día 28, supletoria de' la ordi- zález.

Baria del 26.
Fresidencia dei sellar Alcaide mencio- _ EI Cónsul general de España en Nue-

nado. 	 va Yoik participa á «te Ministerio el fa-
né aprobada el acta de la anterior, y nacimiento del súbdito « español jerl Yer-

me acordó. 	 alindes, natural de Mugardon, provincia
Conceder socorros de 10 y 15 pegotea 1 de La Coruña.

reepectivamente, å loe vecinos pebres , . Madrid, 31 de Octubre de 19111.—E1
Subsecretario, P.A., el Marqués de Osa-

:diez. 	 -rf
,n•••n• 11.1n0

El Cómo' general de España en Nue-
va York participa a este Ministerio el fa-

Madrid 25 de Octubre de 1919 —El

instante en Córdoba, hache 1 favor de Subaecretario, 1'. A., el Mareta& de Gon-

Manuel Jiménez Roda y expedirle certill- zälez.
cado que lo aerenIte.

junta municipal

Sesión del 7, sispleteria de la extraordi-

naria del 5.
Pres ; dencia del señor Alcalde don An-

tonio López Garcla.
Fué aprobada el acta de la anterior, y

se acordó:
Nombrar méiice titular en propiedad
don jea6 Ruiz limbo; ten sejeci6a-

lis condiciones que se establecen, resol-

viendo el coa gente celebrads al efecto.

Comunicar dicho nombramiento al in

terciado y al Mote. Sr. Presidente de la

Junta de Gobierno y Patronato de Mé-

dicos titulares, 1 'os efeetea precedentes.

Espejo 3 de Mayo de 1919.—El Sean-

tario, Antonio Lucena.

El precedente extracto ha side apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión del

is de los corrientes.
Y lo certifico en apeje ä 16 di Octu-

bre de 1919.—E1 Secretario, Antonio

Liacena.—V. * B.°: El Alcalde, Anteile

López
ALMODOVAR DEL RIO.—Núm. 3.761

Don Rafael de la Rosa Izquierdo, Alela-
de constitucional de esta villa.

llago aaier: Que terminado el padrón

de cédulas personales de cite Municipio

para el año próximo de 1920, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de este

Ayuntamiento por término de quince

Mas, para que pueda ser examinado per

lea contribuyentes interesados y presea- - Den Luis Jiménez Clavarla, Juez de Ins.

ter contra el mismo las reolanuelonee -

que consideren aportan«.

Almodóvar del Efe 3 Noviembre 1919.

e..Rafael de la Rosa.
411n11.•n•n•nn
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Ministerio deEstad,
Subsecretaría

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Burdeos par-

ticipa d este Ministerio el fallecimientc

Cristóbal Unieran. Santos y Rafael Se-

/rano Jiménez, al primero para que mar-

che 1 Córdoba 1 curarse de una afección
1 /a vista, y al segando para que traslade

ä su hijo enfermo 4 un hospital de dicha
capital, donde ha de su frir una operación. Ilecirniente del tfibdito español Juan Lb..

quirúrgica. 	 ret Mangniiiet.

Ratificar el nombramiento de reptes

••••n•n•••••

El Ministro de España en Caracas pa r .

ticipa 1 este M'elaterio el fallecimiento
del súbdito español losé de Casas Molla
representante en aquella capital de la:
competa teatral «Esperanza Irisa.

Madrid, 23 de Octubre ste . 1919.—El

Subsecretario,?. A., el átamela de Son«

diez.

El Cdissul de España en Orän, partid-
pa 1 este bliaiaterio el fallecimiento sial
súbdito español jean Meruindez García,
natural de Luce«, acaecido en el hispi-
tal de Arzeco (Argelia), el 21 da No-
viezebre del pasado ano.

ñiadrid, 29 de Octubre de 1919.—El
Subsecretario, P. A., el Marqukde Goa.

zäiez.

El Usual general de kapaña en Lleva

York participa 1 este Ministerio el falle-
cimiento del súbdito «pañol Miguel Ca-
tana Sanchez, pasajero del vapor «L'As

XIII.,de tránsito para.Cializ, fi quien hu-

bo que deuesbarcar ea aquel puerto ame-
rime por hallarme atacado de pulmonía,

que le causó la muerte.
Madrid 23 de Octubre de 1919.-181

Subsecretario, P. A"ElMarquds de Gon--

M'ex.
egea••nn•Li

JUZGADOS
3VJALANCIE.—Nfins. 8.746

Per virtud del presente, en nombre de 1 e eu.. posABA5.—N6 . 9.758
9, M. el Rey Den Moneo klIf '(q. Ð. 11 .) , ik•itimoire comes Caminero y ile

1exhorto y requiere 4 tedas lite Antorida- jaez de ¡Retrucad, de eele wrtidsi

des 6 ledividuee de la policía *jitelicial 03-

en e/ mis lea raer y eneargo 'premedite Per virtud 4. ta : «yresento revoletea
ruego y encargo 11. toda ciase de Arae
dades Nido civiles come menee« y 4
reto - Ind:vidues y pelicfa u1eial pe
Liquen activan y diesen" diligencia" p«
la bnanay mente de las eabillerial qm
final se reseñan, hurtadas la madregi
del die treinta de Octubre último á j1
Ortiz Plaza, de un chozo enclavado en
rressCi del cortijo del «Coscojal., Un
no de Palma del Rio; y caso ere ser be
das las riegan E dispoodylin de le, JI

gordo *careos tenedor« liegitimai..-
Pues ui te tengo soordede en el tu

rie que instruyo «ni tal motivo bajo

nätnere 298 de 1810;
Dado en Peludas 1 cuatro Novimal

de mil neveolenton diez y nueve.e-fidi
Comes Caminar-g.—El Secretado, 7,
Rafael 'Fabre.

Señas de las caballerías

ä la bus« y ocupación de I« nueve cer-
dos que al final se reseñan, hurtados fi.
don Joad Velera bleredia y Cristóbal 1

Montes Nieto, la nastridgada del veinte y

siete de Oetabre anterior, de una millar-
e --- .

da existente en el cortijo nombrado del

Peñón, de este tórnale; poniéndolo" case

de ser habidos 4 disposición de este Juz-

gado ion poseedores illibil011.
nado en Cabra E primero de Reviene-

e --
bree de mil novecientos dies y anee-
Agustin Aranda.—E1 lieeretario, Juan
Semi*.

Señas de los cerdo"

Un nualiro de « jinete arrobas, ibero,

:idea earddiii dos lechonas

:sujete una de estas « rabona, y 'Cinco ma-
chas recisirt capados y de duo arrobas de

pese, y una cochina bermeja de nieto

arrobas y `dializan..

MONTILLA.--3.734
Den Manuel Fernández y , Laaio de la

Vega, juez de instrucción de esta oil«-

dad.
Por el presente, as interesa de todas

laa Autoridades y Agentes de pulida ju-
dicial, ordenen y practiquen diligencias

para la busca y ocupación de «toree
len y qeinientoa gramos de curtidos, sus-
traídos de la expedieión pequeña veloci-
dad preeedente de Antequera, 8.174,
sonsignada E esta estación Musa 1 den
han Antonio Rodríguez, de Castro del
Río, cuya falta se notó el dieciséis de Oc-
tubre corriente; 4:tonidaillelos en su caso
dispesioción de este juzgado con las per-.
nonas en cuyo poder se encuentren si no
acrediten su legitima adquisición.

Una Mula 4. echo años, 1'49 de ala
dar e:isleña oscura, bina', 1. G. Z. C.
tabla izqeierda,y en la llana isquion
R. 6.

Otra mula de once años, 1'46 de al
da, saetee: oscura, hierro del Fénix
ca izqeierda, y S.-1 llana izquierda.

_

«Sa eteas* y age,planantiontoi

ce" Tribunalea respeolivoa 4 lee
alma" que 4 coaldaßnaelda ea exime

para que eumparenean dia pe o
señale 4 dentro del término ras o
fija, enritar desde la fecha de ts
sumida del anuncio era ano p.eadói

con «reato E loa artimalue
do la ley de Enjelelainlanta Ore

dei Código de Juatioia Mibtaal
de la lest de Kululalantlento ante

Batista.,

Me.. 3.744

AltliMAIIA -LUQUE, Antonio;

cincuenta y ocho años de edad, bija
Francia«, y de Ladina, natural de
braevesins de Córdoba, fotógrafo,
inntruccidn, se llama para que dedeo

Ormino de diez días se presente tal

Audiencia de Córdoba, responder dt
cargos que eentra el mismo resol
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I tracción de este partido. 	 Primera Instancia de esta ciudad ä la de-

Por el presente edieto, ruego y enser- manda en juicio ordinario de mayor

go 1 todas laa autoridades y agente' de 1 enanite que ita formulado el Procurad«

1
 la poliela Miela' de la nación, precedan ! den Enrique de la Cerda laquee E nom- i

i la breca y rescate de diez mil pesetas, bre de doña Angela Azpitarte linches, I

hurtadas el veinte y nueve de Septiern- «nitre las personas por hoy &reconocidas i.

bre ditime il Pedro garCia Oarcia, y cano

1 

que figurasen soma acreedoras en el jale 7,

t do irr habidas las pongan 1 disposiehla , cio de quiebra de den 'rada mufa Az_ tI

i e 	
E 	 :: 	 1 A 	

1 	 ) 	 =.,,
mol. 	 • desconocidos, para que dentro de doce .i .---•

Dado en rojaIance i veinte y ocho de dien improrregables, ä ccntar desde el si- ' Imp. (La Opinióru.—Braulio Laportilla,

d cate jin ado con poseedores ilegiti• pitarte se emplaza ä dichos demandad« «

Dado en Mantilla 4 veinte y siete de i
1 Octubre de mil novecientos diez y ave-

1/t.—Manuel Feraändere-31Seeretazio4.

Antonio Ganga.

0313013A.-361n. 8.590
Cidulea de empiameratienfo

t En coopliostento de providencia dt.-

1 lada con esta fecha por el Sr. Juez de

Ministerio de Cultura 2024


